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GOBIERNO REGIONAL
PIURA

"Año del B¡centenaño, de la consolidación de nuestn
lndependencia, y de la cúmemorción de las hercrcas balallas & Junh y Ayacuclp"
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Reso lución Directoral Regional N"
2ilZ+;a i Visto el HRC N" 18771-2024 y demás documentación que se adjunta

al presente en un total de (23 ) folios útiles

CONSIDERANDO:

Que, con la HRC. N' 18771-2024, don JOSE EUSEBIO HIDALGO
PANTA, con DNt N' 02751382 solicita elcumplimiento de la RDR N" 009609 de fecha 18-11-
2021 sobre la bonificación especial por preparación de c/ases y evaluación 30% por mandato
judicial.

Que, con Senfenclas N" Nueve de fecha 24-04-2024, N' Siefe de fecha
15-12-2023 y N" Tres de fecha 01-08-2023 emitidas por el Primer Juzgado Mixto de
Tambogrande se declara firme y consentida y ordena el cumplimiento de la RDR N" 009609 de
fecha 18-11-2021 a favor de don JOSE EUSEBIO HIDALGO PANTA, por la suma de S/.

88,586.00 sobre la bonificación especial por preparación de clases y evaluación 30% (EXPTE

JUD\C\AL N" OO0O3-2022-0-2009-JM-LA-01), toda vez que ha reconocido dicho deuda
administrativamente según elDecreto RegionalN" 004-2019-GOB.REG.PIURA-GR.

Que, en atención al lnforme No, 12í2024 - GOB.REG.PIURA-DREP-
DOADM-REM-J y anexos expedido por el Sistema de Remuneraciones donde recomienda
CONS/GNAR la cadena y afectación presupuestal para efectos del pago, a favor del
administrado en cumplimiento al mandato Judicial

Que, en cumplimiento al mandato judicialse hace de carácterobligatorio
de acuerdo con ta Constitución Política del Estado, articulo 139", inciso 2 concordante con el
a¡fícuto 04" delTexto Único Ordenado (TUO) de la Ley Orgánica del Poder Judicial., inciso 2
de la Constitución Potítica det Perú, concordante con el Artícuto 4" detTexto Único ordenado
de ta Ley Orgánica del Poder Judicial que establece que "Las Resoluciones Judiciales deben
ser cumplidas por el personal al se¡yicio de la Administración Pública sin que estos puedan

calificar su contenido a sus fundamentos, restringf sus efecfos o interpretar sus a/cances
bajo ta responsabitidad civil, penal y Administrativa que la Ley señala" en tal sentido
correspondtt expedir la resolución, en los términos ordenados por el poder Judicial.

De conformidad con la Ley N" 25212, Ley 27444 Ley de Procedimiento
Administrativo General, D.L. N" 1440 Decreto Legislativo del Sistema Nacionalde Presupuesto,
Ley No 31953 Ley del Presupuesto del Sector Público para el año Fiscal 2024, Resolución
Ejecutiva Regionat No 1058-2023 -GOBIERNO REGIONAL-GR y en uso de /as facultades
confiere e/ D.S. No 001-2015-MINEDU, DS. 01+02-ED y la R.E.R N' 239 - 2024 -
GO B I ERNO, REG IO N AL-P I U RA.G R

SE RESUELVE;

ARTíCULO PRIMERO - DAR CUMPLIMIENTO al mandato Judicial para
efectos det pago, a favor de don JOSE EUSEBIO HIDALGO PANTA, con DNI N' 02751382, ex
docente de educación primaria de la lE. 15395 Santos María Juárez Pachenes-Tambogrande,

ta bonificación especial por preparación de c/ases y evaluación 30% por el monto de S/.
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88,586.00, reconocido con la RDR N' 009609 de fecha 18-11-2021 y en cumplimiento al mandato
j u d ic ia I ( EX PT E J U D I C I A L N " 0000 3-2022-0-200 9-J M-LA-1 1 ).

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER a la Oficina de Administración,
Planeamiento y Desarrollo lnstitucional, gestionar Demandas Adicionates de Recursos

.,".-¡1,:1¡l - Presupuesúales ante el Pliego Regional., sujeto a lo dispuesto por La Ley N" 30137, Ley que
/'''; :,,"':::'...;resfaáIece criterios de priorización para la atención del pago de sentencias judiciates,

! Ur! \;,fprobado con el Decreto Supremo No 003-2020-JLJS, aplicables at ámbito det sector

;r\ tr4,/..ff*cación'
t:-vmí:/ ARTíCULO TERCERO - Notificar a don JoSE EUSEB tO HTDALGO

PANTA en su domicilio, Jr Suyo Al' 412 Tambogrande a la Procuraduría det Gobierno
Regional. al Juzgado correspondiente así como al Director General de Recursos Humanos
del Ministerio de Economía y Finanzas; en la forma y plazos que estabtece la Ley

NATURALEA
2.1.51.12

ROIAS
Director Regional de Educación
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Comuníquese,


